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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.573 09 de agosto de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34, 46 y el numeral 9 del artículo 48 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con los artículos 18, 19 y 
20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana NATHALIA ANGELINA 
FONG KEY, titular de la Cédula de Identidad  
N° V- 10.869.402, como VICEMINISTRA DE FINANZAS, en 
calidad de Encargada, del Ministerio del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, la juramentación de la referida 
ciudadana. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, la juramentación de la referida 
ciudadana. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Decreto N° 3.574 09 de agosto de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34  y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro a la ciudadana ALESSANDRA ROSA 
NAVARRO GARCÍA, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-9.878.632, como PRESIDENTA DEL FONDO SIMÓN 
BOLÍVAR PARA LA RECONSTRUCCIÓN S.A, ente adscrito 
al Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda. 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda la juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil dieciocho. 208° Años de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.574 09 de agosto de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34  y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro a la ciudadana ALESSANDRA ROSA 
NAVARRO GARCÍA, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-9.878.632, como PRESIDENTA DEL FONDO SIMÓN 
BOLÍVAR PARA LA RECONSTRUCCIÓN S.A, ente adscrito 
al Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda. 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Hábitat y Vivienda la juramentación de la referida ciudadana. 
 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil dieciocho. 208° Años de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.575 09 de agosto de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem y el numeral 4 
del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 10 de mayo de 
2018, mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 3.503 de fecha 09 de julio de 
2018, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos, 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 58 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL BOLÍVARES  
(Bs. 17.243.410.000,00), los cuales serán destinados a 
cubrir gastos de personal y de funcionamiento operativo del 
Territorio Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 

Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 

Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs. 17.243.410.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y 
coordinación de los 
gastos de los 
trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
 
 
" 

 
 

 

 

15.923.203.397,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de 
los recursos para gastos de 
los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
 
" 

 
 

 

15.923.203.397,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 15.842.887.864,46 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal 
fijo a tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

458.451.413,30 
 01.10.00 "Salarios a obreros en 

puestos permanentes a 
tiempo completo" 

 
 
" 

 
 

124.915.386,16 
 01.18.01 "Remuneraciones al 

personal contratado a 
tiempo determinado" 

 
 
" 

 
 

742.454.317,86 
 01.18.02 "Remuneraciones por 

honorarios profesionales" 
 
" 

 
169.296.104,52 

 01.36.00 "Sueldo básico del 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
" 

 
 

11.189.294,63 
 01.99.00 "Otras retribuciones " " 500.000.000,00 
 03.02.00 "Primas de transporte a 

empleados" 
 
" 

 
2.500.000,00 

  
 
 

03.03.00 

 
 
 
"Primas por hogar a 
empleados" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.500.000,00 
 03.04.00 "Primas por hijos a 

empleados" 
 
" 

 
15.288.391,12 

 03.08.00 "Primas de 
profesionalización a 
empleados" 

 
 
" 

 
 

54.317.755,49 
 03.09.00 "Primas por antigüedad a   
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empleados" " 117.282.479,88 
 03.17.00 "Primas de transporte a 

obreros" 
 
" 

 
98.815.212,15 

 03.18.00 "Primas por hogar a 
obreros" 

 
" 

 
90.827.275,37 

 03.21.00 "Primas por antigüedad a 
obreros" 

 
" 

 
67.981.774,47 

 03.22.00 "Primas de 
profesionalización a 
obreros" 

 
 
" 

 
 

1.839.232,34 
 03.37.00 "Primas de transporte al 

personal contratado" 
 

" 
 

674.334.807,19 
 03.38.00 "Primas por hogar al 

personal contratado" 
 
" 

 
653.944.503,73 

 03.39.00 "Primas por hijos al 
personal contratado" 

 
" 

 
102.016.667,67 

 03.40.00 "Primas de 
profesionalización al 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

43.299.906,58 
 03.41.00 "Primas por antigüedad al 

personal contratado" 
 
" 

 
128.419.534,21 

 03.47.00 "Primas al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 

 
2.120.292,28 

 03.95.00 "Otras primas al personal 
de alto nivel y de 
dirección" 

 
" 

 
5.684.138,86 

 03.96.00 "Otras primas al personal 
contratado" 

 
" 

 
719.205.176,95 

 03.97.00 "Otras primas a 
empleados" 

 
" 

 
5.000.000,00 

 03.98.00 "Otras primas a obreros" " 5.000.000,00 
 04.06.00 "Complemento a 

empleados por comisión 
de servicios " 

 
 
" 

 
 

2.470.267,47 
 04.08.00 "Bono compensatorio de 

alimentación a empleados" 
 
" 

 
146.000.000,00 

 04.14.00 "Complemento a obreros 
por horas extraordinarias o 
por sobre tiempo " 

 
 
" 

 
 

20.692.620,77 
 04.15.00 "Complemento a obreros 

por trabajo o jornada 
nocturna " 

 
 
" 

 
 

6.918.398,03 
 04.18.00 "Bono compensatorio de 

alimentación a obreros" 
 
" 

 
77.277.350,00 

 04.20.00 "Complemento a obreros 
por días feriados" 

 
" 

 
35.573.369,74 

 04.24.00 "Complemento al personal 
contratado por horas 
extraordinarias o por sobre 

 
 
" 

 
 

146.752.509,76 
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TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs. 17.243.410.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y 
coordinación de los 
gastos de los 
trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
 
 
" 

 
 

 

 

15.923.203.397,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de 
los recursos para gastos de 
los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
 
" 

 
 

 

15.923.203.397,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 15.842.887.864,46 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal 
fijo a tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

458.451.413,30 
 01.10.00 "Salarios a obreros en 

puestos permanentes a 
tiempo completo" 

 
 
" 

 
 

124.915.386,16 
 01.18.01 "Remuneraciones al 

personal contratado a 
tiempo determinado" 

 
 
" 

 
 

742.454.317,86 
 01.18.02 "Remuneraciones por 

honorarios profesionales" 
 
" 

 
169.296.104,52 

 01.36.00 "Sueldo básico del 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
" 

 
 

11.189.294,63 
 01.99.00 "Otras retribuciones " " 500.000.000,00 
 03.02.00 "Primas de transporte a 

empleados" 
 
" 

 
2.500.000,00 

  
 
 

03.03.00 

 
 
 
"Primas por hogar a 
empleados" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.500.000,00 
 03.04.00 "Primas por hijos a 

empleados" 
 
" 

 
15.288.391,12 

 03.08.00 "Primas de 
profesionalización a 
empleados" 

 
 
" 

 
 

54.317.755,49 
 03.09.00 "Primas por antigüedad a   
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tiempo " 
 04.26.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

644.556.000,00 
 04.28.00 "Complemento al personal 

contratado por días 
feriados" 

 
 
" 

 
 

67.847.311,25 
 04.50.00 "Bonificación al personal 

de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
" 

 
 

273.566.470,03 
 04.51.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal 
de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
" 
 

 
 
 

1.269.300,00 

 04.95.00 "Otros complementos al 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
" 

 
 

18.615.630,48 
 04.96.00 "Otros complementos a 

empleados" 
 
" 

 
655.938.376,77 

 04.98.00 "Otros complementos al 
personal contratado" 

 
" 

 
362.197.208,79 

 05.06.00 "Bono vacacional a 
obreros" 

 
" 

 
434.878.852,53 

 05.08.00 "Bono vacacional al 
personal contratado" 

 
" 

 
649.412.394,40 

 06.01.00 "Aporte patronal al 
Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS) 
por empleados" 

 
 
 
" 

 
 
 

34.461.744,31 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Jubilaciones por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

38.636.531,19 
 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Seguro de Paro Forzoso 
por empleados" 

 
 
" 

 
 

20.894.437,80 
  

06.05.00 
 

 
"Aporte patronal al Fondo 
de Ahorro Obligatorio para 
la Vivienda por empleados" 

 
 
 
" 

 
 
 

44.944.287,42 
 06.10.00 "Aporte patronal al 

Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS) 
por obreros" 

 
 
 
" 

 
 
 

29.769.230,77 
 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Jubilaciones por 
obreros" 

 
 
" 

 
 

14.602.036,21 
 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Seguro de Paro Forzoso 
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por obreros" " 6.463.234,37 
 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Ahorro Obligatorio para 
la Vivienda por obreros" 

 
 
" 

 
 

16.824.348,93 
 06.25.00 "Aporte legal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por 
personal contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

142.143.104,64 
 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Ahorro Obligatorio para 
la Vivienda por personal 
contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

112.463.617,27 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Seguro de Paro Forzoso 
por personal contratado" 

 
 
" 

 
 

37.346.711,87 
 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Jubilaciones por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

97.861.156,46 
 06.39.00 "Aporte patronal al 

Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS) 
por personal de alto nivel y 
de dirección" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

923.076,92 
 06.41.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Jubilaciones por 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

797.588,03 
 06.42.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Ahorro Obligatorio para 
la Vivienda por personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

886.208,92 
 06.43.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Seguro de Paro Forzoso 
por personal de alto nivel y 
de dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

369.230,77 
 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro por empleados" 
 
" 

 
6.183.409,17 

 07.18.00 "Becas a obreros" " 125.968,36 
 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro por obreros" 
 
" 

 
3.766.785,95 

 07.68.00 "Aporte patronal a cajas de 
ahorro por personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

1.200.000,00 
 07.75.00 "Becas al personal 

contratado" 
 
" 

 
475.106,26 

 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de 
ahorro por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

29.207.668,42 
 07.84.00 "Aporte patronal para   
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs. 17.243.410.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y 
coordinación de los 
gastos de los 
trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
 
 
" 

 
 

 

 

15.923.203.397,00 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de 
los recursos para gastos de 
los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
 
" 

 
 

 

15.923.203.397,00 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 15.842.887.864,46 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal 
fijo a tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

458.451.413,30 
 01.10.00 "Salarios a obreros en 

puestos permanentes a 
tiempo completo" 

 
 
" 

 
 

124.915.386,16 
 01.18.01 "Remuneraciones al 

personal contratado a 
tiempo determinado" 

 
 
" 

 
 

742.454.317,86 
 01.18.02 "Remuneraciones por 

honorarios profesionales" 
 
" 

 
169.296.104,52 

 01.36.00 "Sueldo básico del 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
" 

 
 

11.189.294,63 
 01.99.00 "Otras retribuciones " " 500.000.000,00 
 03.02.00 "Primas de transporte a 

empleados" 
 
" 

 
2.500.000,00 

  
 
 

03.03.00 

 
 
 
"Primas por hogar a 
empleados" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.500.000,00 
 03.04.00 "Primas por hijos a 

empleados" 
 
" 

 
15.288.391,12 

 03.08.00 "Primas de 
profesionalización a 
empleados" 

 
 
" 

 
 

54.317.755,49 
 03.09.00 "Primas por antigüedad a   
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Acción  
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.320.206.603,00 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 

mercancías" 
 
" 

 
592.857.143,00 

  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-
Específica: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para 
personas" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

592.857.143,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 407.142.857,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alquileres de edificios y 
locales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

300.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor 

agregado" 
 
" 

 
107.142.857,00 

     
Partida: 4.11 "Disminución de pasivos " " 320.206.603,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

06.01.00 

 
 
 
"Disminución de 
obligaciones de ejercicios 
anteriores" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

320.206.603,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor 

agregado" 
 
" 

 
349.396,00 

     
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
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Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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por obreros" " 6.463.234,37 
 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Ahorro Obligatorio para 
la Vivienda por obreros" 

 
 
" 

 
 

16.824.348,93 
 06.25.00 "Aporte legal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por 
personal contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

142.143.104,64 
 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Ahorro Obligatorio para 
la Vivienda por personal 
contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

112.463.617,27 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Seguro de Paro Forzoso 
por personal contratado" 

 
 
" 

 
 

37.346.711,87 
 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Jubilaciones por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

97.861.156,46 
 06.39.00 "Aporte patronal al 

Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS) 
por personal de alto nivel y 
de dirección" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

923.076,92 
 06.41.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Jubilaciones por 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

797.588,03 
 06.42.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Ahorro Obligatorio para 
la Vivienda por personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

886.208,92 
 06.43.00 "Aporte patronal al Fondo 

de Seguro de Paro Forzoso 
por personal de alto nivel y 
de dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

369.230,77 
 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro por empleados" 
 
" 

 
6.183.409,17 

 07.18.00 "Becas a obreros" " 125.968,36 
 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro por obreros" 
 
" 

 
3.766.785,95 

 07.68.00 "Aporte patronal a cajas de 
ahorro por personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

1.200.000,00 
 07.75.00 "Becas al personal 

contratado" 
 
" 

 
475.106,26 

 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de 
ahorro por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

29.207.668,42 
 07.84.00 "Aporte patronal para   
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gastos de guarderías y 
preescolar para hijos del 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

44.052.453,47 
 07.95.00 "Otras subvenciones al 

personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
" 

 
 

37.123.285,17 
 07.96.00 "Otras subvenciones a 

empleados" 
 
" 

 
1.261.864.697,41 

 07.97.00 "Otras subvenciones a 
obreros" 

 
" 

 
197.000.000,00 

 07.99.00 "Otras subvenciones al 
personal contratado" 

 
" 

 
1.470.500.000,00 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a 
empleados" 

 
 
" 

 
 

261.726.425,23 
 08.02.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a 
obreros" 

 
 
" 

 
 

159.830.932,74 
 08.03.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

1.480.989.683,47 
  

08.07.00 
 
"Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al 
personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

7.473.827,18 
  

95.01.00 
 
"Otros gastos del personal 
de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
" 

 
 
 

55.776.392,44 
 96.01.00 "Otros gastos del personal 

empleado" 
 
" 

 
1.157.392.503,55 

 97.01.00 "Otros gastos del personal 
obrero" 

 
" 

 
728.162.454,98 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 80.315.532,54 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

10.07.00 

 
 
 
"Servicios de capacitación 
y adiestramiento" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

60.000.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor 

agregado" 
 
" 

 
20.315.532,54 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión 
administrativa" 

 
 
" 

 
 

1.320.206.603,00 
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Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

 

 

Decreto 3.575 Pág. 12 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.576                                   09 de agosto de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem y el numeral 4 del 
artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 10 de mayo de 2018, 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el territorio Nacional, 
prorrogado mediante Decreto N° 3.503 de fecha 09 de julio de 
2018, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a los venezolanos y venezolanas 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
 
DECRETO N° 59 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de CIENTO DIEZ MIL 
TRESCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN BOLÍVARES              
(Bs. 110.306.914.231), los cuales serán destinados a honrar 
compromisos con los jubilados y pensionados, transferidos de la 
extinta Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía del 
Área Metropolitana de Caracas. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se defiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 



442.754           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 9 de agosto de 2018

 

 

Decreto 3.576 Pág. 6 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
 
DECRETO N° 59 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de CIENTO DIEZ MIL 
TRESCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS CATORCE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN BOLÍVARES              
(Bs. 110.306.914.231), los cuales serán destinados a honrar 
compromisos con los jubilados y pensionados, transferidos de la 
extinta Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía del 
Área Metropolitana de Caracas. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se defiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
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refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs. 110.306.914.231 

   

Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y 

Protección Social" 

 
 
" 

 
 
  110.306.914.231 

     
Acción 
Específica: 

E50000003001 "Asignación y control de 
los recursos para gastos 
de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y 
jubiladas" 

 
 
 
" 

 
 
 

110.306.914.231 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" 
 
" 

 
110.306.914.231 

  Otras Fuentes Ordinarias   
Sub-Partidas 
Genéricas,  
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal 
empleado, obrero y 
militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

8.270.994.872 
 

 01.01.02 "Jubilaciones del 
personal empleado, 
obrero y militar" 

 
" 

 
46.792.417.256 

 
 01.01.12 "Otras subvenciones 

socio - económicas del 
personal empleado, 
obrero y militar 
pensionado" 

 
 
 
" 

 
 
 

12.122.835.521 

  
 
 
 

                               01.01.14 

 
 
"Aportes a caja de ahorro 
del personal empleado, 
obrero y militar jubilado" 
 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

204.253.657 
                               01.01.16 "Otras subvenciones 

socio-económicas del 
personal empleado, 
obrero y militar jubilado" 

 
 
 
" 

 
 
 

42.916.412.925 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de agosto de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE ECONOMÍA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS
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PARA EL TRANSPORTE
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN Nº 060 CARACAS, 9 DE AGOSTO DE 2018 

AÑOS 208°, 159º y 19° 
 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 34, 65 y 
78, numerales 1, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública; artículos 5 numeral 2, 18, 
19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; de conformidad 
con lo previsto en el Decreto N° 2.650, mediante el cual se crea el 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte de fecha 4 de enero 
de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en su artículo 1 numeral 1 y 
artículo 2 numeral 1, en concordancia con el Decreto N° 9.004 de 
fecha 22 de mayo de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.927 de la misma fecha, 
este Despacho Ministerial. 
 
 

POR CUANTO 
 
Corresponde al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, 
diseñar formular y evaluar políticas, estrategias, planes y programas 
regidos por principios y valores éticos destinados a garantizar las 
actividades del Ejecutivo Nacional en materia de circulación, tránsito 
y transporte acuático y aéreo y servicios conexos, 
 

POR CUANTO 
 
El Ministerio del Poder Popular para el Transporte, en ejercicio pleno 
de sus competencias, y en ejecución del Decreto N° 9.004 de fecha 
22 de mayo de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.927 de la misma fecha, debe 
garantizar la continuidad de la gestión administrativa y operativa del 
servicio público del transporte marítimo prestado por la Empresa 
CONSOLIDADA DE FERRYS, C.A (CONFERRY), asegurando la 
protección de los bienes y las personas, tanto a trabajadores como a 
usuarios, este Despacho Ministerial, 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Delegar en el ciudadano EDGLIS EMIRO HERRERA 
BALZA, titular de la Cédula de Identidad N° V-7.818.126, en 
calidad de Encargado las gestiones administrativas y operativas de 
los bienes tangibles e intangibles, muebles e inmuebles, y 
bienhechurías, presuntamente propiedad de la empresa 
CONSOLIDADA DE FERRYS, C.A (CONFERRY), incluyendo el 
Terminal de Ferrys denominado “Eulalia Buroz”, ubicado en el 
Municipio Autónomo Juan Antonio Sotillo de Puerto La Cruz, Estado 
Anzoátegui, afectados mediante Decreto N° 8.486 de fecha 27 de 
Septiembre de 2011, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.766 de la misma fecha, para la 
ejecución de la obra “REINVINDICACIÓN DEL DERECHO DEL 
PUEBLO VENEZOLANO A UN ACCESO OPORTUNO, EFICIENTE 
Y DIGNO AL TRANSPORTE MARÍTIMO DESDE Y HACIA LA 
ISLA DE MARGARITA”, en el procedimiento de expropiación que 
tramita la Procuraduría General de la República por Órgano de este 
Ministerio. 
 
Artículo 2. En el ejercicio de la gestión delegada, el ciudadano 
EDGLIS EMIRO HERRERA BALZA, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-7.818.126, en calidad de Encargado, tendrá las 
atribuciones y firmas de los actos y documentos que a continuación 
se indican: 
 
1. Cumplir y hacer cumplir las instrucciones que le imparta el 
ciudadano Ministro del Poder Popular para el Transporte. 
 
2. Dirigir y administrar los bienes tangibles e intangibles, muebles e 
inmuebles, y bienhechurías, y coordinar sus dependencias. 
 
3. Celebrar convenios y contratos, relacionados con los asuntos 
propios de la gestión y administración de los bienes tangibles e 
intangibles, muebles e inmuebles, y bienhechurías. 
 
4. Llevar la contabilidad de la operatividad de los bienes tangibles e 
intangibles, muebles e inmuebles, y bienhechurías. 
 
5. Abrir, movilizar y cerrar cuentas bancarias, depositar fondos, 
aceptar, endosar, emitir efectos comerciales, librar, aceptar, avalar y 
descontar letras de cambio, pagarés y títulos de créditos, emitir 
cheques y endosar y cobrar créditos debidos. 
 
6. Ordenar y verificar los pagos por compras de bienes y servicios. 
 
7. Nombrar, remover el personal que presta sus servicios en las 
gestiones administrativas y operativas de los bienes tangibles e 
intangibles, muebles e inmuebles, y bienhechurías, autorizar los 
pagos de sueldos y salarios así como los demás beneficios laborales. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN Nº 060 CARACAS, 9 DE AGOSTO DE 2018 

AÑOS 208°, 159º y 19° 
 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 34, 65 y 
78, numerales 1, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública; artículos 5 numeral 2, 18, 
19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; de conformidad 
con lo previsto en el Decreto N° 2.650, mediante el cual se crea el 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte de fecha 4 de enero 
de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en su artículo 1 numeral 1 y 
artículo 2 numeral 1, en concordancia con el Decreto N° 9.004 de 
fecha 22 de mayo de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.927 de la misma fecha, 
este Despacho Ministerial. 
 
 

POR CUANTO 
 
Corresponde al Ministerio del Poder Popular para el Transporte, 
diseñar formular y evaluar políticas, estrategias, planes y programas 
regidos por principios y valores éticos destinados a garantizar las 
actividades del Ejecutivo Nacional en materia de circulación, tránsito 
y transporte acuático y aéreo y servicios conexos, 
 

POR CUANTO 
 
El Ministerio del Poder Popular para el Transporte, en ejercicio pleno 
de sus competencias, y en ejecución del Decreto N° 9.004 de fecha 
22 de mayo de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.927 de la misma fecha, debe 
garantizar la continuidad de la gestión administrativa y operativa del 
servicio público del transporte marítimo prestado por la Empresa 
CONSOLIDADA DE FERRYS, C.A (CONFERRY), asegurando la 
protección de los bienes y las personas, tanto a trabajadores como a 
usuarios, este Despacho Ministerial, 
 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Delegar en el ciudadano EDGLIS EMIRO HERRERA 
BALZA, titular de la Cédula de Identidad N° V-7.818.126, en 
calidad de Encargado las gestiones administrativas y operativas de 

8. Otorgar poderes judiciales y extrajudiciales para la mejor defensa 
de los derechos e intereses en la operatividad de los bienes tangibles 
e intangibles, muebles e inmuebles, y bienhechurías, previa 
autorización del ciudadano Ministro del Poder Popular para el 
Transporte. 
 
9. Firmar la correspondencia dirigida a los funcionarios de la 
Administración Pública Nacional, Estadal o Municipal, autoridades 
administrativas y judiciales, y a los particulares relacionadas con las 
gestiones administrativas y operativas de los bienes tangibles e 
intangibles, muebles e inmuebles, y bienhechurías. 
 
10. Cualquier otra atribución que sea necesaria para el ejercicio de la 
delegación otorgada. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario 
firme de conformidad con esta Resolución, deberán indicar 
inmediatamente, bajo la firma, nombre de quien lo suscribe, la fecha, 
el número de la Resolución y de la Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, según lo establecen los artículos 34 y 40 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 4. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, respecto de los actos y documentos cuyas firmas no pueden 
ser delegadas. 
 
Artículo 5. En virtud de la presente delegación, en el ciudadano 
EDGLIS EMIRO HERRERA BALZA, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-7.818.126, en calidad de Encargado, deberá rendir 
cuentas de los resultados de su gestión, conforme a la normativa 
aplicable. 
 
Artículo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ  
Ministro del Poder Popular para el Transporte  

Designado mediante Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018 
Publicado en la Gaceta Oficial N° 41.419 de la misma fecha 



442.758           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA             Jueves 9 de agosto de 2018

8. Otorgar poderes judiciales y extrajudiciales para la mejor defensa 
de los derechos e intereses en la operatividad de los bienes tangibles 
e intangibles, muebles e inmuebles, y bienhechurías, previa 
autorización del ciudadano Ministro del Poder Popular para el 
Transporte. 
 
9. Firmar la correspondencia dirigida a los funcionarios de la 
Administración Pública Nacional, Estadal o Municipal, autoridades 
administrativas y judiciales, y a los particulares relacionadas con las 
gestiones administrativas y operativas de los bienes tangibles e 
intangibles, muebles e inmuebles, y bienhechurías. 
 
10. Cualquier otra atribución que sea necesaria para el ejercicio de la 
delegación otorgada. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado funcionario 
firme de conformidad con esta Resolución, deberán indicar 
inmediatamente, bajo la firma, nombre de quien lo suscribe, la fecha, 
el número de la Resolución y de la Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, según lo establecen los artículos 34 y 40 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 4. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, respecto de los actos y documentos cuyas firmas no pueden 
ser delegadas. 
 
Artículo 5. En virtud de la presente delegación, en el ciudadano 
EDGLIS EMIRO HERRERA BALZA, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-7.818.126, en calidad de Encargado, deberá rendir 
cuentas de los resultados de su gestión, conforme a la normativa 
aplicable. 
 
Artículo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ  
Ministro del Poder Popular para el Transporte  

Designado mediante Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018 
Publicado en la Gaceta Oficial N° 41.419 de la misma fecha MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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